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IBARRA JOSE MANUEL c/ MAIDANA JORGE ARMANDO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 1464/11

A la actuación: OTROS - POR: TARULLI, PASCUAL DANIEL - 04/11/2025 10:31

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.

1) Previamente, acredite el letrado Pascual Daniel Tarulli la representación invocada y se proveerá.
Asimismo, acredite el carácter de herederos de Julio César Ibarra, DNI N°22.434.840; María José
Ibarra, DNI N°29.666.285; Walter Sebastián Ibarra, DNI N°24.098.139; Soledad del Valle Ibarra, DNI
N°26.446.945; Florencia Agotina Ibarra, DNI N°44.640.129 y Gonzalo Exequiel Ibarra, DNI
N°33.973.768.

2) Sin detrimento de ello, atento a lo informado en fecha 10/09/2025 por la Oficina de Gestión
Asociada de Sucesiones N°1, líbrese oficio a la Oficina de Gestión de Sucesiones N° 1, a fin de que
se sirva informar si se dictó sentencia de declaratoria de herederos de José Manuel Ibarra, DNI N°
8.395.490, en el expediente caratulado: "IBARRA JOSE MANUEL C/ S/ SUCESION", Expte N°
9324/25, y en caso afirmativo acompañe copia de la sentencia declarativa o en su defecto, indique
nombres y apellidos, DNI, y domicilios de los herederos declarados o de las partes intervinientes en
el proceso. Asimismo, informe si existe una cuenta bancaria abierta a nombre del sucesorio, y en
caso afirmativo, número y CBU de la misma atento a que en los presentes autos se presentó un
convenio de pago y existen fondos depositados a favor del causante, Sr. José Manuel Ibarra. En el
oficio a librarse, adjúntese escrito que se provee. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA -
JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN Ia. NOMINACION
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